Exelentísimo Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región deMurcia, Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, Excmo. Sr. Presidente del Consejo Social de la Universidad de Murcia, Excmo. Sr. D. José Ballesta Germán, Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena, Excmos. Sres. Exrectores Roca y Monreal, Excmos. e Ilmos. Sres., sres. Miembros de la Comunidad Universitaria, señoras y señores.
Estas primeras palabras que tengo el honor y la responsabilidad de pronunciar en nombre de la Universidad de Murcia, deben necesariamente ser de agradecimiento y reconocimiento. En primer lugar a todos ustedes, por asistir a este acto. Soy consciente de que la falta de capacidad de este recinto, hace que muchos de ustedes se encuentren en situación incómoda, ante lo cual en este momento no puedo sino disculparme y agradecer a quienes se encuentran incómodos, no sólo la presencia, sino también la permanencia.

Asimismo debo hacer una mención especial al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma, que ha tenido para con la Universidad de Murcia la deferencia de autorizar que el presente acto tenga lugar en un recinto universitario, dotándole así de valor no sólo institucional sino también académico.

 Mis palabras de gratitud se deben ampliar a toda la Comunidad Universitaria. A los que han depositado su confianza en nosotros, y a quienes han preferido otorgarla a otros. Es evidente que seré el Rector de todos, porque lo seré de la Universidad, propiamente dicha. Pero además asumiré en la medida de lo posible las ideas puestas de manifiesto en los programas electorales ajenos en tanto no sean contradictorias con las de nuestro programa, ya que, a fin de cuentas, en el reciente proceso electoral nos hemos enfrentado tres candidatos universitarios, rodeados cada uno de equipos compuestos por gente muy valiosa e ilusionada. 

Pero mi reconocimiento no sólo se dirige a los miembros y votantes de las otras candidaturas, sino también y sobre todo, claro está, a quienes nos han apoyado a nosotros; que han sido muchos y con apoyos que no se reducen al hecho aislado del voto: algunos se han ofrecido a acompañarme en esta apasionante aventura y son los que ocuparán los distintos puestos de responsabilidad en la gestión universitaria. Otros han aportado ideas y análisis de la realidad; otros, en fin, han ayudado a darle forma a todas esas ideas, asumiendo un protagonismo directo en la confección de nuestro programa de gobierno, que será el que nos guíe durante los próximos cuatro años. A todos ellos: muchas gracias.

No me es posible terminar este apartado de reconocimientos públicos sin hacer especial mención a quienes nos han precedido en el Gobierno de la Universidad. Es momento de recordar a los anteriores Rectores y sus colaboradores que contribuyeron a hacer mejor nuestra Universidad. Unos todavía nos acompañan y otros nos abandonaron y sólo nos queda su recuerdo.
Hay que hacer mención del Rector saliente, el Profesor Ballesta, que junto a sus colaboradores se ha ocupado de regir nuestra institución durante ocho años. Nadie, en la historia reciente de la Universidad, ha estado tanto tiempo de Rector, y durante todo ese tiempo la comunidad universitaria es consciente de que el Rector y sus equipos no han escatimado esfuerzos en su plena y absoluta dedicación universitaria. Durante su mandato, además, ha tenido lugar la creación de la Universidad Politécnica de Cartagena, se ha cambiado la ley básica reguladora de las universidades, se han modificado los Estatutos, se han incrementado las titulaciones impartidas por nuestra Universidad y se han construido muchas instalaciones universitarias. No hay duda de que su huella en nuestra institución permanecerá durante mucho tiempo.

Se suele citar la fecha de 6 de abril de 1272 como la de creación de la Universidad de Murcia y la de 4 de abril de 1284 como la de la muerte del fundador de nuestra Universidad, el Rey Alfonso X de Castilla, el Rey Sabio, poeta, legislador, hombre de letras, de arte y de ciencia. Fue aquí en Murcia donde se redactó la segunda de las Siete Partidas, en cuya Ley 31 describe la Universidad como el Estudio General “en que hay maestros de las Artes, así como de la Gramática y de la Lógica; y de Retórica y de Aritmética y de Geometría; y de Astrología. Y otrosí en que hay maestros de decretos; en que hay señores de leyes;”.

Hace poco más de noventa años tuvo lugar la cuarta fundación de la Universidad de Murcia y si al principio del siglo XX la sociedad murciana veía esperanzada el nacimiento de su Universidad, hoy se presentan ante nosotros unos retos nuevos en los que la Universidad se juega el tener o no un papel relevante en el contexto europeo. Durante muchas generaciones la Universidad de Murcia ha marcado e impregnado la vida científica, económica, social, política y cultural de esta Región. Hoy día, en un mundo cada vez más globalizado, debe trascender  y prepararse para su internacionalización. Para lo cual necesitaremos el apoyo firme y decidido de nuestra Comunidad Autónoma.

Pero no sólo debemos obtener el apoyo del Gobierno Regional, sino el de todas las instituciones públicas y privadas de la Región: Administración central, ayuntamientos, empresas privadas y entidades de crédito. Si queremos que nuestra Región disponga de una enseñanza superior de calidad, hay que volcarse en el apoyo a las universidades públicas. Porque está demostrado que la Universidad prospera cuando su entorno social se vuelca con ella. Debe destacarse el apoyo de la Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo y del Banco de Santander; esperamos que otras entidades de crédito se sumen a las anteriores.
Hay que reconocer el esfuerzo que en los últimos años se ha hecho por parte del Gobierno Regional, y que se valora especialmente en tanto somos una región pequeña y en ella, además, hay dos instituciones públicas de educación superior, una de ellas, además, de creación muy reciente y, por lo tanto, necesitada de un especial apoyo institucional. Pero ese esfuerzo hay que mantenerlo y, en la medida de lo posible, incrementarlo, pues la reforma de la Educación Superior que, auspiciada por las instituciones europeas, es de importancia vital para el futuro no sólo de nuestra Universidad, sino también de nuestra Región. Y si contamos con los recursos suficientes estaremos en condiciones de convertirnos en una referencia nacional e internacional en algunos de nuestros estudios, con lo que ello significa de aporte de recursos económicos y humanos y de progreso social. 

Pero claro: está bien que la Universidad pida; pero también debe dar; y debe además ofrecer a la Administración Autonómica  su más leal colaboración y asesoramiento: muchos detalles de la reforma que se avecina aun no han sido diseñados, y en algunos foros de discusión tiene voz la Universidad, mientras que en otros quien tiene voz es la Administración Autonómica: sería ideal que en ambos casos el mensaje fuera parecido. 
Pero no hay que olvidar que la Universidad Politécnica de Cartagena es una institución hermana de la nuestra. Ambas, juntas, representamos la oferta pública de educación superior, dirigida a todos los ciudadanos; y la referencia fundamental en materia investigadora en nuestra Región. En consecuencia los intereses de ambas universidades deben ser los mismos, puesto que somos instituciones complementarias. 

Por ello, en el apartado de las relaciones institucionales, durante el mandato que hoy se inicia habrá una línea especial para la colaboración con la Universidad de Cartagena, que sin duda se traducirá en un recíproco provecho, y en una simplificación de las relaciones de la Administración Autonómica con las universidades de la Región.

Decía Ortega y Gasset en su obra Misión de la Universidad que la enseñanza superior ofrecida por la Universidad a los jóvenes consiste en la enseñanza de las profesiones intelectuales y la investigación científica unida a la preparación de futuros investigadores: en palabras de la Ley Orgánica de Universidades la Universidad realiza el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio.

Los próximos años son cruciales para que la Universidad pueda seguir cumpliendo el servicio público que tiene asignado. Los retos que nos aguardan son de una gran envergadura:
- La adaptación al Espacio europeo de Educación Superior supondrá importantes cambios en la mentalidad y las estructuras de los estudios con la adaptación de los sistemas de enseñanza a los créditos europeos y la transformación de las actuales titulaciones.
- La competencia por los alumnos nos debe llevar ajustar la oferta universitaria a las demandas reales de la sociedad, incrementar la calidad y prestigio de nuestras titulaciones, contribuir a la mejor inserción laboral de nuestros alumnos y apostar por la formación permanente.

- La investigación, la transferencia de conocimientos científicos y técnicos y la participación en los procesos de innovación constituyen una de las más importantes aportaciones al progreso económico, social y cultural de su entorno, por lo que la Universidad debe realizar un importante esfuerzo de superación en este ámbito.

- En lo que concierne a la búsqueda y gestión de recursos, debemos justificar adecuadamente las necesidades, optimizar el uso de los recursos y buscar fuentes de financiación complementarias.
- Todos estos objetivos son de carácter general, aparte hay objetivos más concretos:

- La implantación del Campus de Ciencias de la Salud de El Palmar.
- El comienzo de los estudios de la Licenciatura de Ciencias del Deporte en San Javier por los que el Gobierno de la Comunidad y el Ayuntamiento de San Javier han apostado de forma decidida.

- La concreción de los estudios que se van a ubicar en Lorca en los que la Universidad Politécnica de Cartagena y la Universidad de Murcia colaboran con el Gobierno de la Comunidad, y el Ayuntamiento de Lorca.

- La instalación del Parque Científico en el Campus de Espinardo.
- La mejora de los servicios que recibe la Comunidad Universitaria.

-La promoción y la mejora retributiva del Personal Docente e Investigador y de Personal de Administración y Servicios. 

Pero en esta vida sólo las grandes metas ofrecen grandes resultados. Haremos lo posible, en estos cuatro años, para que todos los universitarios nos sintamos orgullosos de nuestra Universidad, y para que todos los murcianos consideren que la Universidad de Murcia es una Universidad de prestigio. Una Universidad moderna preparada para enfrentarse a los nuevos retos.

Eso se conseguirá mejor si todos remamos en la misma dirección y cada cual aporta su grano de arena. Y en ese “todos” incluyo no sólo a los miembros de nuestra comunidad, sino también al resto de los agentes sociales que he ido mencionando.

Par la consecución de estas metas es necesario un trabajo constante que nos permita superar todas las dificultades. Como decía ese Ilustre murciano de Algezares, D. Diego Saavedra Fajardo, ¿Qué no vence el trabajo? Doma el acero, ablanda el bronce, reduce a sutiles hojas el oro y labra la constancia de un diamante 
Llega ya la hora de terminar; y si se me permite, en este momento quiero tener un recuerdo especial para mis compañeros de  la Facultad de Derecho por el apoyo que de ellos he recibido durante mis largos años de Decano. 
Lo mismo puedo decir de mis compañeros de Departamento  a los que tan unido me siento. En éste el Departamento de Derecho Civil están o han estado mis maestros. Y en la Universidad el papel del Maestro es insustituible. En el mismo ritual de investidura de doctores, cuando se entrega el Libro de la Ciencia, se dice que dicho libro debe ser el “recordatorio de que, por grande que sea vuestra ciencia, debéis rendir veneración a la doctrina de vuestros maestros”. 

Pues bien: cumpliendo con dicha obligación, no quiero terminar esta alocución sin hacer una mención especial a quienes considero mis maestros: todos ellos catedráticos de mi misma especialidad: el Derecho Civil.

Quiero tener un recuerdo para D. Antonio Reverte Navarro, que fue la persona determinante de mi vocación universitaria y con quien siempre he contado.  D. Juan Roca Juan, Director del Departamento de Derecho Civil en el momento de mi ingreso en él, y D. Vicente Luis Montés Penadés,  que fue el Director de mi Tesis Doctoral,   D. Ignacio Serrano García, en cuya “Cátedra” me integré inicialmente y di mis primeras clases como profesor universitario, y  mi compañero D. Juan Roca Guillamón.

Muchas gracias.
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